
145 
 

MFP                Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00979-00 

  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00979-00 
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En atención al escrito obrante a folios 133 a 143 del Expediente, resulta 

menester precisar que el artículo 133 del Código General del Proceso, delimitó 

taxativamente las causales procedentes a efectos de dar aplicación a dicho precepto 

legal, sin embargo, la demandada no invocó causal alguna.  

 

Aunado a lo anterior, el canon 135 de la norma Ibídem, prevé “ (…) No podrá 

alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla 

como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la 

causal haya actuado en el proceso sin proponerla”. 

 

En ese sentido, téngase en cuenta que el incidente de nulidad fue propuesto 

por la demandada a través de correo electrónico remitido el 26 de agosto de 2021, 

quien, con anterioridad a dicha data, esto es, el 21 de junio de 2021 envió 

contestación a la demanda. 

 

Así  las cosas, se RECHAZA DE PLANO el incidente de nulidad propuesto 

por la demandada CENAIDA ARIAS OLAYA. 

 

Notifíquese y cúmplase (2),   
 

 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.006 del 28 de febrero del 2022.  

 
El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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